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A.P.A. “I.E.S. MIRALBUENO”

REUNIÓN DEL CONSEJO ESCOLAR 04/FEBRERO/2009
El pasado día 04 de febrero se reunió el Consejo Escolar del IES Miralbueno con el siguiente Orden del Día:

1.- Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior (Diciembre 2008. Constitución del nuevo Consejo Escolar tras las elecciones). Aprobada.
2.- Aprobación de la Cuenta de Gestión correspondiente al ejercicio económico 2008

Leídas la Cuenta de Gestión (Ingresos y Gastos), éstos se desglosaron, centrándose las conversaciones: En los gastos de reposición de las distintas familias de FP, y como quedaron éstos tras los ingresos que habían para ello. El Presidente del Consejo Escolar (Director del Centro) explicó la forma de asignación de las cantidades para gastos de F.P. Reposición y Equipamiento.

También se habló de la devolución al INAEM de parte del dinero dirigido para el Curso de Camareros, una vez que faltaron asistentes al mismo.

Otro tema fue el balance económico de la visita preparatoria a Alemania (programa COMENIUS), por el que se tuvo que devolver también dinero, puesto que los gastos fueron menores que el anticipo recibido para la realización del viaje.

En las partidas de gastos, se destacó el excesivo gasto de electricidad (43343,56 euros), quedando en estudio posibles medidas para reducirlo; Jornadas de Concienciación, Bombillas de bajo consumo, etc.
En los gastos por trabajos, se hizo hincapié en la empresa encargada de mantenimiento de la calefacción, quedando el tema que se estudiaría nuevas condiciones del servicio o alternativas a la misma.

Decir que todas las cuentas están al acceso de todo usuario relacionado con el Instituto; pero para una mayor agilidad y coordinación, todo aquel que quiera consultarlas podrá hacerlo a través de sus representantes en el Consejo Escolar.

3.- Aprobación de las modificaciones presupuestarias del curso 2008/2009.

Tras el presupuesto aprobado el pasado mes de septiembre en el Consejo Escolar para el presente curso académico, y recibido una serie de ingresos varios, de acuerdo a normativa vigente, se propone para aprobación la variación del Presupuesto; variación que se aprueba sin otra novedad. Queda para un futuro estudio y a raíz del ingreso para gastos de funcionamiento de F.P., el PCPI de Fontanería.

4.- Aprobación del Proyecto Educativo del Centro.

Presentado un borrador que se puede consultar en esta misma web, se propone una serie de cambios, quedando su aprobación para una futura reunión del Consejo Escolar.

5.- Información de Dirección y Jefatura de Estudios.

Se informa sobre la solicitud de información de la existencia de seguro en el centro para cubrir cualquier vicisitud en el trabajo diario de profesores o alumnos (solicitud realizada en la pasada reunión del Consejo Escolar). El Director explica que Educación cubre, tras el parte oportuno, cualquier destrozo, daños o percances que tuviese lugar durante las actividades académicas, porque de acuerdo a la normativa vigente la administración será responsable de todo aquello que tuviese su origen en el normal funcionamiento de la misma (la administración).

6.- Ruegos y preguntas.

- Propuesta de señalización de los talleres de acuerdo a normas de seguridad (normalización). Unificando así formatos.

- Sobre las goteras de los talleres, ¿soluciones?

- Si el centro se ha puesto en contacto con los padres del niño que sufrió una desgraciada lesión durante la semana blanca, para ver si necesitaban algo.

